
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la cita. 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, y de acuerdo con la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación elevada por el 

apoderado (a) de la parte ejecutante (pdf 08) con la facultad para recibir, 
por ser procedente lo solicitado y con fundamento en el artículo 461 del 

C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral en virtud del 
artículo 145 del C.P.L., el Despacho DISPONE:  
 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO LABORAL 

interpuesto por LEANDRO MUÑOZ CABALLERO contra TRACOL DC SAS 

E.S.P., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN conforme se solicita. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto, previa verificación de existencia de embargo de 
remanentes, porque en ese caso deberán dejarse a disposición del 

Despacho que los requiere.  
 
3. Sin condena en costas. 

 
4. En virtud de lo anterior, resulta inane resolver el recurso de reposición 

que había sido interpuesto por la parte actora (pdf 06). 
 

5. En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias 
 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

 

Gpvb 

 

EJECUTIVO LABORAL No. 202300223 A CONTINUACION DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL -

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE TRABAJO - 252863105001-2023-00223-00 

EJECUTANTE: LEANDRO MUÑOZ CABALLERO 

DEMANDADO: TRACOL DC SAS E.S.P. 
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